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El día delos océanos resulta particularmente 
importante para los científicos y profesionales 
dedicados a las ciencias y las tecnologías del 
mar. Justamente, en esta ocasión, a diferen- 
cia de anteriores oportunidades, no me voy a 
referir ni a las amenazas que ponen en riesgo 
la biodiversidad de importantes ecosistemas 
marinos ni a la labor, riesgos y sacrificios que 
asumen diariamentelos pescadores artesanales 
en busca de su sustento. 

En esta oportunidad quiero referirme a los 
diferentes colegas que desde las más diversas 
disciplinas como la biología marina y pesquera, 
la ecología costera y trófica, la ecotoxicología, 
la ecofisiología, la acuicultura, oceanografía, 

la ingeniería oceánica, la geología marina, la 
biotecnología marina y tantas otras, silenciosa 
y abnegadamente contribuyen ala investigación 
científica y al desarrollo tecnológico de nuestro 
país y de toda la humanidad. 

La ciencia requiere un espíritu de sacrificio y 
una dedicación a toda prueba, ya sea se trabaje 
enlaboratorios de investigación o en medio del 
océano, noches breves, larga jornadas de tra- 
bajo, duras condiciones oceanográficas, largos 

viajes y estadías lejos del hogar, frío o calor 
extremo son parte del menú que todo cientí- 
fico dedicado a estas disciplinas seguramente 
degustará y lo más probable que las disfruta- 
rá. Porque investigar o desarrollar tecnologías 
marinas requiere un espíritu de aventura y al 
mismo tiempo un profundo amor por el océano 
y sus criaturas. 

Ni restricciones económicas ni adversidades 
climáticas impiden que la investigación oceá- 
nica avance a paso decidido; junto a avezados 
científicos, nuevas generaciones de investiga- 
dores marinos se forman con gran interés y 
avidez por las ciencias y tecnologías del mar. 
Misterios permanecen por miles, problemas 
otros millares, vías de solución infinitas. 

Demiexperiencia desarrollando tecnologías 
para el repoblamiento, recuperación de pobla- 
ciones y acuicultura sustentable puedo seña- 
lar un par de aprendizajes: la importancia de 
plantearse con humildad ante las dificultades y 
tener plena conciencia de las propias limitacio- 
nes, limitaciones que nos harán buscarla ayuda 
de colegas de otras disciplinas que aportarán 
una visión original y distinta a la nuestra y la 
importancia de escuchar a los pescadores y 
mujeres del mar, poniendo respetuosamente 
en valor su conocimiento empírico del océa- 
no, que sin duda enriquecerá nuestra visión 
y enfoque para abordar desafíos científicos y 
tecnológicos en la búsqueda de lo que hacemos 
sea finalmente útil para los demás. 

Queridos colegas, muy Feliz Día delos Océa- 
nos, este día es merecidamente vuestro. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
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responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna. 
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Seguridad pública: “Está mal pelado el 
chancho”, la realidad de la seguridad 
municipal 

Jorge Andrés Contreras Bliimel 
Consultor y docente en Seguridad Pública 
Ciudadana - (Ocontrerasblumel 

He estado dedicado los últimos meses a visitar los municipios 
de nuestra provincia y conocer sus realidades en cuanto a sus 
direcciones de Seguridad Pública Ciudadana. Los ámbitos que les 
consulto tienen que ver con el modelo organizacional, aplicación 
de las normativas y atribuciones municipales, metodologías de 
levantamiento de evidencia territorial, las estrategias operativas 
preventivas y, finalmente, el compromiso dela autoridad comunal. 

Partamos por el modelo organizacional, si bien hay leyes que 
regulan y disponen la creación de las direcciones de seguridad 
pública municipal, el funcionamiento de los consejos de seguridad 
comunal y el rol de los directores de seguridad, hay una diversidad 
importante de modelos que se implementan en los municipios para 
dar forma y estructura a sus equipos municipales. A primera vista, 

y desde una mirada de consultor, diríamos que está muy bien que 
cada gobierno comunal tenga su orgánica ad hoc queresponda a sus 
realidades territoriales. Sin embargo, la ausencia de algunas áreas 
claves y roles esenciales resulta al menos llamativa. Encontramos 
equipossin análisis delictual, sin conexión con las otras áreas muni- 
cipales, sin elementos básicos que incorporen el ámbito preventivo 
municipal y con precaria formación y capacitación. 

Las normativas para el funcionamiento de los municipios y sus 
atribuciones en materias de seguridad pública se discuten por años 
enel Parlamento y, lo más complejo, hay una extensa área gris donde 
cada autoridad municipal resuelve aplicar su propia visión de la 
acción preventiva municipal. Hoy, algunos alcaldes claman por más 
atribuciones y un rol coadyuvante para sus patrulleros municipa- 
les. Gracias a sus recursos, equipan verdaderos equipos de fuerzas 
especiales municipales (especialmente en la RM). Hay también 
casos en los que los mismos patrulleros exceden sus atribuciones 
y realizan persecuciones, detenciones y reducción de personas al 
borde de la ilegalidad. La realidad provincial es que los municipios 
han comenzado una incipiente conformación de sus equipos de 
seguridad ciudadana y que es menester que lo hagan conscientes y 
respetuosos de las atribuciones legales desde un inicio. 

Las metodologías de levantamiento y análisis de evidencia terri- 
torial corresponden a la data y elementos de interés dentro de un 
territorio, que permiten obtener conclusiones e insumos para la 
toma de decisiones que requiere la política pública de seguridad 
ciudadana. Datos como cantidad de delitos, referencia geoespacial 
de la ocurrencia de los fenómenos sociales, cruce de variables que 
afectan al territorio, como la accesibilidad, transporte, salud, bien- 
estar y muchos otros. De estos datos surgen productos concretos y 
rigurosos en su formulación, como: el levantamiento dela realidad de 
losasentamientos precarios, porcentaje de victimización, índice de 
inseguridad, ausencia escolar, compromiso delictual y más. Aquellas 
direcciones que cuentan con estos elementos básicos logran crear 
y proponer iniciativas basadas en diagnósticos sólidos, postulan 
y crean programas pertinentes y dan respuesta a las necesidades 
urgentes de los vecinos. La mejor forma de integrar todas estas 

  

   

  

      

etapas y procesos de análisis en el seno de las direcciones son los 
“observatorios deseguridad”, unidades multidisciplinarias y fuertes 
en metodologías de monitoreo de la situación del entramado social. 

Las estrategias operativas son las acciones directamente ejecuta- 
das porlos equipos desplegados en el territorio, ya sea en patrullajes 
o intervenciones. Cada estrategia debiera provenir del análisis 
y planificación previa al interior de la dirección (observatorio), 
con la concomitancia de los actores del consejo de seguridad y 
las instituciones colaboradoras. Aquí es donde encontramos las 
mayores falencias y diferencias, en cuanto a la falta de preparación 
y capacitación de nuestros equipos municipales. Hay una tenden- 
cia transversal de traer a los equipos municipales funcionarios 
policiales y de las Fuerzas Armadas que cuentan con experiencia 
operativa, pero que también tienen sus pros y contras. La operación 
en terreno es compleja, requiere planes, órdenes de servicio, dis- 
ciplina, trabajo en equipo, liderazgo y un profundo conocimiento 
de la legislación vigente. 

El compromiso delos alcaldes es el aspecto más difícil de recoger 
y evaluar. Es, a veces, solo político, otras, electoral y, en algunos 
casos, real, concreto y visible. Si pudiéramos medir el compro- 
miso desde las propuestas de campaña, dado que son autoridades 
recientemente electas, en casiun100 por ciento delos programas de 
campaña la seguridad públicafue la propuesta predominante. Si hoy 
demandamos medidas concretas a esas propuestas, encontramos 
municipios que no han avanzado en nada, no han organizado sus 
equipos de seguridad, no hay patrullajes nuevos nitampoco planes 
que demuestren la estrategia a largo plazo. Hay otros que han creado 
planes de patrullajes, han postulado a fondos de la Subsecretaría y 
cuentan con sus primeras camionetas de seguridad municipal, yhan 
conseguido bajas reales en las tasas de delitos. También hay alcaldes 
que no asisten a los consejos de seguridad, no lideran la política 
pública y, hasta ahora, no han cumplido prácticamente nada de lo 
prometido. En lo transversal, hay una notable falta de evidencia 
territorial y diagnóstico de las realidades sociales y delictuales. No 
se han creado observatorios ni unidades de análisis municipales. 
Oportunidades hay muchas para la delegación, el SEREMI y GORE, 
en cuanto a propuestas de asignación de recursos, programas nue- 
vos para el mundo agrícola, forestal, ganadero y urbano. También 
hay espacio para el aporte a los gobiernos comunales en mejorar 
las competencias y dotar de medios y recurso humano capacitado 
alas direcciones. 

El “chancho está mal pelado” —dice el chilenismo— cuando los 
recursos, los medios y capacidades se reparten de manera despro- 
porcionada y sin justificación. El gobierno debe repartir mejor, 
los municipios deben activar las promesas de campaña, sumar 
evidencia y comprometerse en equiparar la cancha, para que los 
vecinos puedan palpar de verdad las mejoras en su calidad de vida, 
sin tener que mirar para el lado y ver cómo en algunas comunas las 
cosas mejoran y en las de ellos nada ocurre. 

  

Aumento del avalúo fiscal para regularizar 
títulos de dominio: la importancia de 
actualizar el marco legal 

Sebastián Artiaga Vergara 
seremi Bienes Nacionales 
Región del Biobío 
  

El 21 de abril de 2025, el Diario Oficial publicó la Ley N*21.737 
que modifica el D.L. 2695 de 1979, introduciendo una importante 
mejora en la admisibilidad de las solicitudes de regularización de 
la pequeña propiedad, disponiendo el aumento del límite del avalúo 
fiscal, tanto para inmuebles urbanos como rurales 

Aquíun poco de contexto. Uno delos requisitos para regularizar 
un inmueble en el Ministerio de Bienes Nacionales, es no exceder 
del tope legal fijado para el avalúo fiscal. Hasta el 20 de abril de 
2025, este límite era de: 380 UTM en el sector urbano y 800 UTM 
enel rural. Esto significaba que, siuna propiedad sobrepasaba estos 
valores, la solicitud obligatoriamente debía rechazarse, impidiendo 
que esa persona obtuviera su título de dominio. 

Y sibien el procedimiento que establece el D.L. 2695 está dirigido 
aregularizar pequeñas propiedades, resultabaindispensable que este 
concepto, se ajustara al Chile actual, del siglo 21, dondeuninmueble 
urbano difícilmente tendrá una tasación fiscal inferior a 380 UTM. 

Por tal razón, la modificación que introduce la Ley 21.373 es una 
importante mejora para la aplicación del D.L. 2695, permitiendo 
que una mayor cantidad de personas puedan obtener su título de 
dominio, poniendo fin alairregularidad quese prolongaba poraños. 

De esta manera, tras las gestiones realizadas por el Ministro 
de Bienes Nacionales, Francisco Figueroa, y del subsecretario de la 
cartera, Sebastián Vergara, selogró la aprobación —-en marzo de este 
año- de la iniciativa presentada por los senadores Fidel Espinoza, 

    

   
   

  

Rodrigo Galilea, José García Ruminot y las senadoras Luz Ebens- 
perger y María José Gatica, enla Cámara de Diputados y Diputadas, 
que modificó elinciso primero del artículo primero del D.L. N*2.695 
de 1979, actualizando el monto del avalúo fiscal, dejándolo en un 
máximo de 1.000 UTM tanto para los sectores urbanos como los 
rurales; esto es, algo así como unos 67 millones de pesos. 

Sin duda, este monto resulta mucho más coherente con el valor de 
tasación de las propiedades actuales, particularmente, en el sector 
urbano, donde en una ciudad como Concepción -por ejemplo-el valor 
del metro cuadrado se ha duplicado en los últimos 10 años, lo que 
impedía que sectores más modestos, pudieran acceder al procedi- 
miento de regularización de la pequeña propiedad raíz. 

Hoy, con la promulgación de la Ley N*21.737, cientos de chilenos, 
finalmente podrán acceder a un título de dominio y, con ello, no sólo 
tener la seguridad y la certeza jurídica de ser propietarios, sino que, 
enmuchos casos, esel puntapiéinicial para accederaotros servicios 
básicos como la energía eléctrica, el alcantarillado, el agua potable, 
entre otros. 

En definitiva, hoy relevamos la importancia del D.L. 2695 a lo 
largo de estos años, por lo que, valoramos la decisión del Ministerio 
de impulsar una mejora que permitirá que esta normativa continúe 
aplicándose y favoreciendo a una mayor cantidad de personas que, 
hasta antes de abril, no podían incorporarse al procedimiento de 
regularización de la pequeña propiedad raíz. 
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